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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes $e remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no S4 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Presidencia del Consejo de Ministros.=»Ex-
celentisimo Sr . : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) 
continúa sin novedad en su importante sa lud, de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y fines consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 7 de julio de 
48M.= .Rao ion Maria Narvaez.—Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Señora: Las Cortes actuales, elegidasen circuns
tancias políticas m u y diferentes de aquellas en 
que hoy se encuentra la monarquía , no son ya á 
propósito para satisfacer las exigencias y necesi
dades de la presente situación. Vuestro consejo 
de ministros juzga por lo mismo necesario p r o 
poner á V . E su inmediata disolución y la con
siguiente convocación de otras nuevas. 

Los ministros, señora, tienen ademas para 
aconsear á V . M . esta medida otras razones no 
menos graves. E l tiempo hal legadoya deintrodu-
c ¡r el arreglo y el buen concierto eo los d i f e 
rentes ramos de la administración del estado,de 
J'clar las leyes necesarias para afianzar de un mo

do sólido y estable la tranquilidad pública, y de 
llevar la reforma y la mejora á la misma Const i 
tución del Estado respecto de aquellas par tes qne 
la esperiencia ha demostrado de un modo p a l p a 
ble que ni están en consonancia con la verdade
ra índole del régimen representativo, ni tienen la 
flexibilidad necesaria para acomodarse á las var ia 
das exigencias de esta clase de gobiernos. Para p lan
tear todas estas reformas, que el país reclama con 
ansia y avidez y que los ministros de V . M . t ie
nen la firme resolución de llevar á cabo,si c o n 
tinúan mereciendo vuestra augusta confianza, e l 
gobierno de V . M . necesita el apoyo de unas 
nuevas Cortes ; y por lo tanto somete á la apro
bación de V . M . el siguiente real decreto. 

Barcelona H de jul io de 1 8 ^ . — S e ñ o r a . - . 
A . L . R . P . de V . M . — R a m ó n Maria Narvaez. 
— L u i s Mayans.«*-Francisco Armero.—«PedroJo
sé Pidal.—•Alejandro M o n . 

R E A L D E C R E T O . 

• 

E n uso de la prerogativa que el art. 26 de la 
Constitución me concede, y conformándome con 
el parecer de m i consejo de ministros, he venida 
en decretar lo siguiente: 

A r t . 4 . ° Se disuelve el congreso de loa d i 
putados. 

A r t . 2 . ° Conforme al art. 49 de la Const i 
tución, se renovará la tercera parte de los sena
dores. 

A r t . 3 .° Las Cortes se reunirán en la capital 
de la monarquía el dia 40 de octubre de 4 8Hk. 

Dado en Barcelona á h de ju l io de ASkH.wm 
Está rubricado de la Real mano.—Madrid 4 0 de 



ju l io de 1 8 M . * - E I ministro de la Gobernación 
de ta Península, Pedro José P i d a l . 

Señora: U n o de los mas grandes aconteci
mientos del reinado de V . M . ha sido el conve
nio de Vergara. Los que hasta entonces en una 
lucha encarnizada y sangrienta habian combati
do el trono de V . M . se convirtieron en sus leales 
defensores, depusieron sus armas á los pies de la 
augusta Nieta de San Fernando, y manifestaron 
que habian lidiado mas bien por la defensa de sus 
antiguas leyes, que por la causa de la usurpación. 
E l Gobierno de V . M . y las Cortes del reino san* 
cionaron enmedio del aplauso y aprobación u n i 
versal aquel convenio; y en la ley de 25 de oc
tubre de 4 859 confirmaron con arreglo á él, y 
sin perjuicio de la unidad constitucional de la 
monarquía, los fueros de las provincias Vascon
gadas y de Navarra, estableciendo al mismo tiem
po que con la oportunidad debida, y oyendo pre
viamente á aquellas provincias, se propondría á 
las Cortes la modificación indispensable que en 
los mencionados fueros reclamase el interés de 
las mismas provincias concillado con el general 
de la nación* * 

Respecto de los fueros de la provincia de N a 
varra , y siguiendo el camino trazado en la i n d i 
cada ley , se ha hecho el arreglo conveniente en 
la ley de 46 de agosto de 48JM, habiéndose oído 
previamente á los comisionados de aquella pro* 
vincia 

Resta por lo mismo proceder á un arreglo 
análogo con los fueros de las provincias Vascon
gadas. Acontecimientos posteriores de triste recor
dación lo han impedido hasta ahora; y en virtud 
del decreto dado en Vitor ia en 29 de octubre de 
48*14, se ha creado en aquellas provincia un es
tado decosas que el Gobierno de V . M . no puede 
mi car como definitivo, sino como puramente tran
sitorio é interino. Su intención por (o mismo es 
ejecutar leaimente y en cuanto esté de su parte 
la ley de 25 de octubre de "1839; oir á los comi 
sionados de las provincias Vascongadas, y pre
sentar á las próximas Corles el oportuno proyec
to de ley para el arreglo de aquellos fueios. Con 
este objeto y con el de atender entretanto á las 
justas reclamaciones de aquellas provincias en 
cuan o su interés especial y el general de la monar
quía lo permitan, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.• de la citada ley de 25 de octubre de 
1859, el que suscribe, de acuerdo con el pare
cer de vuestro Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer a la aprobación de V . M . el ad
junto decreto 

Barcelona k de julio de 4 8^4.-»Señora .«-t 
A . L . R . P . de V . M . — P e d r o José P i d a l . 

R E A L D E C R E T O . 
E n atención á las razones que me ha hecho 

2) 
presente el Ministro de la Gobernación de la Pe. 
nínsula, y de acuerdo con el parecer de mi Con-
sejo de Ministros, he venido en decretar lo si
guiente: 

Artículo 4 . ° Conforme á lo prevenido en la 
ley de 25 de octubre de1859 se procederá desde 
luego i la formación del proyecto de ley que se de
berá presentar á las próximas Cortespara hacer en 
los fueros de las provincias Vascongadas las mo
dificaciones que en dicha ley se previenen. 

A r t . 2 . ° Para que las espresadas provincias 
puedan ser oidas, conforme á lo dispuesto en el 
art. 4 . ° de la citada l e y , nombrará al efecto ca
da una de ellas dos comisionados, que deberán 
presentarse inmediatamente á mi Gobierno á espo-

T ner cuanto en el particular juzguen oportuno. 
A r t . 3 . ° Para el nombramiento de dichos 

comisionados se reunirán las juntas genera'es de 
las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa eo 
la forma que lo han solido hacer anteriormente. 

A r t . k.° Los gefes políticos de las espresa
das provincias, con el carácter de corregidores 
políticos, presidirán las juntas generales, y no les 
permitirán ocuparse de otras cosas que las desig
nadas en este Real decreto y en las demás de cos
tumbre que no estén en oposición con él. 

A r t . 5.° Se nombrarán asimismo en dichas 
juntas generales las disputaciones forales en el 
modo y forma qne ha solido hacerse. 

A r t . G.° Las diputaciones provinciales actual-
m mente nombradas subsistirán sin embargo con ar

reglo al Real decreto de 46 de noviembre de 
4 859, y á la ley de 5 de abril de 48^2; pero so
lo entenderán por ahora en los asuntos designa
dos en el art. 3 . ° de dicho Real decreto y en el 56 de 
la ley vigente sobre liberlad de imprenta. E n lo 
demás entenderán las diputaciones forales luego 
que estén nombradas. 

A r t . 7.° Los ayuntamientos, ínterin se hace 
el arieglo definitivo de los fueros, tendrán las 
atribuciones que gozaban antes del decreto de 29 
de octubre de 4 8^1, en cuanto no se opongan á 
este Real decreto, yesceptuando los de aquellos 
pueblos en que á petición suya se ha establecido 
ó estableciese la legislación común. 

A r t . 8.° N o se haiá novedad ninguna á conse
cuencia de este decreto en el estado actual de las 
aduanas, en lo tocante á las rentas públicas, ni 
en la administración de justicia. 

A r t . 9.° Quedará a s i m i s m o á cargo de los 
gefes políticos, en el modo y forma que en las de-
mas provincias del reino, todo lo concerniente al 
ramo de protección yseguridad pública. 

Dado en Barcelona á H\de jul io de 4 8 * * . — E * 
ta rubricado de la Real mano.«Madrid 8 de julio 
de 4 8 M . — E l Ministro de la Gobernación de la 
Península, Pedro José P i d a l . 



(5) 
• Negociacfp num. 1.° 

Convocadas las Cortes para e! dia 4 0 del próxi
mo roesde octubre, la reinará fin de que la elección 
de diputados y propuesta de senadores se hagan 
con la regularidad debida , y en los plazos que 
prescribe la ley de 20 de julio de 4 837, se ha 
servido mandar que se observen las disposiciones 
íigirienles: 

Primera. Tan luego como reciba V . S. esta 
real orden convocará la diputación provincial , si 
ja no se hallase reunida, para que sin demora veri
fique la división de esa provincia en distritos elec
torales, con arreglo al art. 19 de dicha ley, aten
diendo á las reclamaciones de los pueblos en cuan
to conduzca á facilitarles el ejercicio del derecho 
electoral. 

Segunda. Acordada esta di visión, se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia para conoci
miento de los electores. 

Tercera. Se procederá igualmente sin pérdida 
de tiempo á formar las listas electorales de que 
habla el art. 46 de la misma ley , las cuales debe
rán hallarse enteramente concluidas para el dia 3 
de agosto. 

Cuarta. E l dia 9 del mismo mes se espondrán 
al público por espaoiodeios 45 dias que señala el 
art. 4 3 , para los efectos que en el 46 se pre
vienen. 

Quinta. Rectificadas las listas se remitirán 
por la diputación provincial á los ayuntamientos 
cabezas de distrito electoral, cuidando de darles 
el oportuno aviso de las variaciones que en lo su
cesivo se hicieren, y se comunicarán á los demás 
pueblos de la provincia por medio del Boletín 
oficial, conforme al art. 48. 

Sesta. Las elecciones principiarán en los pue
blos cabezas de distritos el día 3 de setiembre, 
observándose con la mayor esactilud lo que se 
dispone en el art. 22 y siguientes de U propia 
ley electoral 

Sétima. Para la elección de la mesa no se re
cibirán mas votos que los de los electores que con* 
curran antes de las diezde la m a ñ a n a ; pero los que 
se hallen en este caso tendrán derecho á dar el 
suyo, aunque la votación se prolongue por mas 
tiempo que dicha hora. 

Octava. E l escrutinio general se verificará en 
'a capital de la provincia el dia 4^ de setiembre. 

Novena. Los comisionados que según dis
pone el art. 3ftde la ley deben concurrir al escru
tinio general de votos, llevarán, ademas de la co-
P I a certificada del acta , las listas de los electores 
de cada distrito, y las de los que hubieren torna
do parte en la elección. 

Décima. Debiendo renovarse la tercera par
te de los senadores con arreglo á lo prevenido 
e ° el art. 49 de la Constitución de la monarquía, 
) habiendo locado la suerte por actual renova

ción de los de esa provincia á en 
el sorteo celebrado al efecto por e\ Senado, se 
formará la correspondiente propuesta para que 
S. M en uso de la real prerogativa, se digne hacer 
la oportuna elección. 

Undécima. Corresponde á esa provincia la 
elección de diputados, y en inteligencia de 
que también debe proponerse la renovación 
de senadores, se nombrarán suplen
tes de aquellos conforme al art. k.° de la l ey 
referida. 

Duodécima. E n el caso de no resultar la elección 
completa de los diputados ó propuesta de los se
nadores que corresponden áesa provincia, se p r o 
cederá á segunda elección, conforme á los artículos 
k0 y siguientes de la ley. 

Décima tercia. Tan luego como queden ter
minadas las operaciones electorales remitirá V . S . 
á este ministerio de mi cargo, sin pérdida de 
tiempo, las actas de que habla el art. 36 de la re
petida ley para los efectos que la misma pres
cribe. 

De real orden lo digo á V . S. para su p u n 
tual y esacto cumplimiento. Dios guarde á V . S . 
muchos años. M a d r i d 40 de julio de 4 844>.«P¡« 
d a l . = S r . gefe político de. . . . 

Estado de los senadores que en lista triple se han de pro
poner , y de los diputados propietarios y suplentes que 
se han de nombrar. 

PROVINCIAS. 
e 
• 

Alava 1 
Albacete 1 
Alicante 1 
Almería 1 
Avila 1 
Badajoz 1 
Baleares (Islas) 1 
Barcelona 1 
Burgos 1 
Cáceres 1 
Cádiz 1 
Canarias (Islas) » 
Castellón de la Plana. 1 
Ciudad Real 1 
Córdoba 1 
Coruiia 2 
Cuenca 1 
Gerona 1 

. Granada 1 
Guadalajara » 
Guipúzcoa » 
l luclva 1 
Huesca • « 1 
Jaén . 1 
León 1 
Lérida • 1 
Logroño » 
Lugo 2 
Madrid 2 
Málaga 1 
Murcia 1 
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10 
10 
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Navarra 1 4 
Orense 2 6 
Oviedo *. . 2 9 
Palencia 1 3 
Pontevedra 1 7 
S a l a m a n c a . » 4 
Santander 1 3 
Segovia 1 3 
Sevilla. . . . . . . . 1 7 
Soria i 2 
Tarragona 1 5 
Teniel..' 1 * 
Toledo 1 6 
Valencia. 1 9 
Valladolid » * 
Vizcaya M 2 
Zamora 1 3 
Zaragoza 2 6 

3 
4 
1 
3 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
3 
1 
1 
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6 
9 

13 
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10 
5 
4 
4 
9 
3 
7 
6 
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* 12 
5 
3 
4 
9 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

R E A L D E C R E T O . 

Deseando manifestar de un modo inequí
voco lo gratos que me han sido los servicios (jue 
prestó á la patria y á mi trono constitucional e l 
ministro que fue de Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar D. Manuel Montes de Oca, y 
que sus cenizas dignamente colocadas sirvan á 
perpetuar la memoria de sus virtudes, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 4 . ° E l cadáver del malogrado D . 
Manuel Montes de Oca será exhumado del cemen
terio de Vi tor ia , donde se hal la , y conducido á la 
capital del reino para ser depositado en el cemen
terio general de las afueras de la puerta de F u e n -
car ra l , donde subsisten los desús compañeros de 
infortunio. 

A r t . 2 . ° E l ministro de Marina, C o m e r c i o y 
Gobernación de Ultramar dispondrá lo convenien
te para la ejecución de este decreto. 

Dado en Barcelona á 3 de jul io de i8hÜ.<=* 
Está rubricado de la Real mano.=»EI ministro 
tie Marina, Comercio y Gobernación de Ul t ramar , 
Francisco Armero 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S . 

E n conformidad á lo dispuesto por la Esce
len tisi nía Diputación, el ayuntamiento constitu
cional del real sitio de Aranjuez ha señalado los dias 
\ 8 y 28 del corriente para el seguñdoy tercer rema
te del abasto de las carnes que se consuma en 
el vecindario desde el primer dia deagosto hasta 
la conclusión de junio del año inmediato de 4 845 , 
sirviendo de base el pliego de condiciones que 
aparecen del espediente, la cantidad y precio de 

carnes en que se celebro el primero. L o que se 
hace notorio para que los que gusten hacer me* 
joras se presenten en los dias señalados de doce 
á dos de sus tardes en la sala capitular que sien* 
do arregladas á instrucción y á lo acordado per 
la municipalidad les serán admitidas. 

E n la v i l la de Valdelaguna se halla de mani
fiesto por ocho dias, contados desde hoy, el re
partimiento de la contribución del culto y clero 
correspondiente al presente año y por sus rique-
quezas territorial, pecuaria, industrial y co
mercial; lo que se anuncia para conocimiento de 
los terratenientes en el termino de dicha villa. 

E n la vil la de Valdemori l lo se halla un eral 
de año y medio en la ganadería del común de ve
cinos: lo que se anuncia al público para que el 
dueño pueda reclamarlo en el término de diez 
dias que se señalan, los que pasados y no habién
dolo hecho persona alguna se procederá á su 
venta. 

Dia\Q de julio. 

T r i g o de 32 á 37% rs. fanega* 

Cebada de 4 \% á 4%% rs. v n . 

Algarrobas de 46 á 47 rs. 

Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 

Idem filtrado á* 56. 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletín; lo que se anuncia á 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe á la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal de la izquierda; ad virtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único termino se 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
morosidad. 

M A D R I D : Imprenta de . M A N U L L D P I T A . 


